
Expediente: 82/25-D2
Carátula: REYES ROQUE JOSE MANUEL C/ CASTILLO S A C I F I A S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 15/08/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27314305294 - REYES, Roque Jose Manuel-ACTOR
20288837202 - CASTILLO S A C I F I A, -DEMANDADO
90000000000 - TESSARI, MARGA TERESA-POR DERECHO PROPIO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 82/25-D2

*H105025802979*
H105025802979

JUZGADO: DEL TRABAJO DE LA X° NOMINACIÓN

JUICIO: "REYES, ROQUE JOSÉ MANUEL c/ CASTILLO SACIFIA s/ COBRO DE PESOS" -
EXPTE. N° 82/25-D2 (PRUEBA INFORMATIVA).-

San Miguel de Tucumán.-

Proveyendo la presentación del letrado Pablo Gabriel Campero Romano:

A la informativa: ADMÍTASE la prueba ofrecida.

A los fines de su producción, y conforme a lo solicitado, LÍBRENSE el siguiente OFICIO:

A la COMISARÍA DE FAMAILLÁ, a fin de que remita el legajo completo de la denuncia penal
radicada en fecha 30/03/2023, en la causa: “CAUSA: HURTO; DENUNCIANTE: CACERES
ALEJANDRO; DAMNIFICADO: CASTILLO SACIFIA; ACUSADOS: A DETERMINAR, INVERT: UFD.
INV Y ENJ EN DELITOS CONTRA LA PROPIEDAD CJM”.

Conforme a lo normado por el art. 12 del CPL, el informe requerido deberá ser contestado dentro del
término de CINCO (5) DÍAS, bajo apercibimiento de lo dispuesto en el art. 411, párrafo 3° del CPCC,
supletorio al fuero, el que deberá transcribirse.- LFM 82/25-D2.-

Actuación firmada en fecha 14/08/2025

Certificado digital:
CN=EXLER César Gabriel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20264464561

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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